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| CONSTITUCION DE COMPAÑIA En la ciudad de San Fran- 
  

Í] 

DENOMINADA a cisco de Quito , Capital 
  

  kk 

TRANSPORTES GUADALAJARA SIA, de la República del Ecua- 
  

_dor y hoy día lunes (21)| 
  

AAA 

OZORGADA POR 2 veinte y uno de Woviembrg 
  

  

de mil novecientos noven- 
  

ALBERTO EDMUNDO CARRERA 

PAZMIFO Y OTROS . ta y cuatro 
, 

  

ante mí doc 
      TA 

| CUANTIA 3 tor GONZALO ROMÁN CHACON, 
  

| s/. 5.100.000,00 NOTARJO DECIMO SEXTO DE - 
  

  

  

  

  

  

  

  

A A 

Í di3C. ESTE CANTON , comparccen 

Voy ETA los señores : ALBERTO ED- 

| | MJNDO CARRERA PAZMIÑO, ca- 

A . sado , JOSE MIGUEL CELIN 

Y. BURBANO , casado , JOSE DH 

A VID ERAZO VINUEZA ,casado| 
  

FRANELI! UMBERTO FALCON GALARZA , casado , JORGE ELISEO GA 
  

LLECOS GALLEGOS , casado ,) MANUEL ALBERTO GUERRA TIRTRA , 
  

casado , JOSE GUILLERMO GUZMAN PERALTA , casado , CRISTOBAL 
  

FERNANDO HERRERA 'CEVALLOS , casado , JOSE FELIX IBARRA OR- 
  

TIZ , LUIS ENRIQUE MEJIA SUAREZ , casado , AUDELO AÁNTIDIO 
  

MVORILLO ORBE , casado , NERI EDUARDO ORDOÑEZ CABRERA , cesa 
  

do , FELIX ANGEL PíRRA GALARZA , casado , JAIME ENRIQUE PA 
  

VON GUTRRA , casado , ELIGORJIO ANIBAL PEÑA GARCIA , casado, 

    EFREN ONORATO PITA SEVILLA , casado , WILSON PLORESMILO PUE   
  

 



  
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

TATE PEREZ , cesado , FAUSTO RAUL PUETATE PEREZ y cagado , 
  

NAO OSWALDO par, “25 ERAZO , casado , FAUSTO MIGUEL ROMERO 
  

VASCO , casado , WILSON ENRIQUE ROMERO SANCHEZ , casedo , 
  

JOSE FRANCISCO SALINAS MONTOYA , casado , LUIS CRISTOBAL - 
  

SUAREZ PORTILLA , cesado , CLEVER REMIGIO TIRIRA ORBE y CQ= 
  

sado , ARNULFO RAMIRO TIRIRA ORBE , casado , GILBERTO TIRIRÁ 
  

ORBE , casado , HERNAN RANTRO TIRIRA ORBE , casado , AUGUSTÓ 
  

BOLIVAR USHIÑA GUAPAZ , casedo y RAUL TEODOMIRO VASQUEZ JACÓ 
  

ME , casado ,ceda uno por sus propios y personales derechos 
  

Los señores comparecientes son ecuatorianos , mayores de - 
  

edad , domiciliados en esta ciudad , legalmente capaces y - 
  

a quienes conozco , de todo lo que doy fé ,y, me presenten 
  

para que eleve a escritura pública la siguiénte minuta cuyo 
  

tenor es como sigue ¿SEÑOR NOTARIO. - Enel 
  

  

  

aaa 

Registro de escrituras públicas a su cargo , sÍrvase incorp4 
  

rar una de CONSTITUCION DE UNA COMPAFTA ANONIMA denominada 
  

TRANSPORTES GUADALAJARA S.A,, de conformidad con las cléusu 
  

las que a continuación se exponen: PR IMER A, CONPAE 
  

CIENTES +. - Comparecen al otorgamiento de esta escritura - 
  

de Fundación de la Compañía Transportes (uedalajara S.A, 
  

las siguientes persones 3 Uno. - Carrera Pazmiño Alberto 
  

Edmundo , por-sus propios derechos , de nacionalidad ecuato 
  

riana , de profesión empleado de estado civil casado , domi 
  

cilitdo en le ciudad de Quito . - Dos. Celín Burbuno Joud 
  

Miguel , por sus propios derechos , de nacionalided ecuato- 
  

riana , de profesión Chofer , de estado civil casado , domi; 
  

ciliado en la ciudad de Quito . Tres. Erazo Vinueza José 
ES 

      David , por sus propios derechos , de nacionalidad ecuatori¿- 
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Aa. m7 

na , de profesión Mecánico Automotriz , de estado civil dé 
  

sao", domiciliado en la ciudad de Quito , Cuatro, Fell 
  

  

  

  

  

phuito . - inco , Gallegos Gallegos Jorge Eliseo , por 
  

Bus provios derechos , de nacionalidad ecuatoriana , de pro 
  

fesión Artesano , de estado civil casado , domiciliado en - 
  

la ciudad.de Quito . Se is . Guerra Tirira Manuel Albertol 
mea 
    

dor sus propios derechos , de nacionalidad ecuatoriana , del 
    

profesión Chofer , de estado civil casado , domiciliado en 
  

A 
1h ciudad de quito.. S le te . Guzmáén Peralta José Guiller 
  

00) , por sus propios derechos , de nacionalidad ecuatoriune) 
  

de lprosesión Chofer , de estado civil casado , domiciliado 
  

en ha ciudad de Quito . 0 Cho. Herrera Cevallos Cristóbal 
  

Fernando: , por sus propios derechos , de nacionalidad ecua= 

  

torikna , de profesión Chofer , de estado civil casado , do 
  

ÓN 
nio10X Yo en la ciudad de Quito . =- Nueve. Tbarra Ort ik 
  

José PÁLix , por sus propios derechos , de nacionalidad - 
  

  

ecustordena , de profesión Chofer , de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito . Die z . Mejía Suárez 
  

Luis Enrique , por sus propios derechos , de nacionalidad - 
  

Ecuatoriana , de profesión chofer , de estado civil casado, 
  

domiciliedo en la ciudad de Quito ."'Once ., Mrillo Orbe 
  

Asdelo Antidio , por sus propios derechos , de nacionalidad 
  

ecuatoriana , de profesión empleado , de estado civil casa 
  

do , domiciliado en la ciuded de Quito .Dbce, - Ordo- 
  

ez Cabrera Neri Eduardo , por sus proplos derechos , de ni     
  

al. 

 



20 

2 

22 

23 

cionalidad ecuatoriana , de profesión Comerciante y de esta 
  

do clvll casedo , domiciliado en la cluded de Quito . T re 
a 

  

ce. - Parra Galarza Felix Angel , por sus propios dere- 
  

chos , de nacionalidad ecuatoriana y de profesión Militar, 
  

de estado civil casado , domiciliado en la ciuded de quito, 
  

Catorce. Pavón Guerra Jaime Enrique , por sus pro- 
  

pios derechos , de nacionalidad ecuetoriana , de profesión 
  

Licencisdo en Ciencias Públicas y Sociales , de estrado ci- 
  

vil cesado , domiciliado en.la ciudad. .de quíto . Quinc 
  

Peña García Eligorio Aníbal , por sus propios derechos , - 
  

de nacionalidad ecuatoriana , de profesión chofer , de esta 
  

do civil casado , domiciliado en la ciudad de Quito .D je 

UN
 

  

y sets. - Pite Sevilla Efrén Onorato', nor sus pro- 
  

vios derechos , de nécionalidad ecuatoriana , de profesión 
  

empleado de estedo civil. casado , domiciliado en la ciudad 
  

siete.,- Puetate Pérez Wilson 
A 

de Quito . 
  

e
 

Diez y 

Pp Floresmilo , ropios derechos , de nacionalidad ecu 
  

toriena de. profesión Chofer , de estado civil casado , domi 
  

ciliado en la ciudad de Quito . Diez yOcho. Puetat 
o a 

  

Pérez Feusto Reúl , por sus propios derechos , de nacionali 
  

dad ecuatoriana , de profesión emplegedo privado , de estado 
  

civil casado , domiciliado en la ciudad de Quito .Diez 
——_———— 

  

y Nueve. Robhes Erazo Napo Osweldo , por sus propios 
  

derechos , de necionéelidad ecustoriana , de profesión emple 
  

do , de estado civil casado , domiciliado en la ciudad de - 
  

Quito . Ve inte. Romero Vasco Fausto Miguel , por sus 
  

Y
   propios derechos , de necionalidad ecuetoriana , de vrofesib   Profesor , de estado civil casado , domiciliado en la ciuda  



me A a 

Quí to.Veints y Un o . Romero Sánchez Wilson Enriqueypoto ud 

  

  
4 

| silo propios derechos , de nacionalidad ecuetoriana , de pro 
  

  

fksión Chofer ., de estado civil 00 OTAN          
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bsustoriena , de profesión Chofer -, de estado civil casado 
6 - 

  
  

  

— 
hbmics1tado en la ciudad de Quito . Veinte y ¡Tre po 
    

syarez Portilla Luis Cristóbal , por sus propios derechos , 
  

34 nocionalited ecuatoriana , de profesión Electricista , 
  

ae lestedo civil casado , domiciliado en la ciudad de Quito. 
  

Y eli nte y Cuatro. sTirira Orbe Clever Remigio, 
  

por sus pronios derechos , de nacionalidad ecuatoriana , de 
  

profesión Mecénico Automotriz ,.de estado civil casádo , do 
  

o micildgdo en la ciudad de Quito . Veinte y cin-|/ 
os 14 = 

CO. Meriva Orbe Árnulfo Ramiro , por sus propios derechos) 

  

  

  

de neciohalided ecuatoriana , de profesión empleado privadol 
  

de estadoNolvil casado , domiciliado en la ciudad de Quito. 
  

Veinta y Seis. Tirira Orbe Gilberto , por sus 
  

-provios derekhos , de nacionalidad ecuatoriana , de profe- 
19   

sión Blectricigta , de estado civil casado , domiciliado en 
20   

la ciudad de Quito . Veinte y Siete.Tirira - 
e 

  

2)   

Orbe Hernán Ramiro , por sus propios derechos , de naciona-= 
22 : ? 
  

% 

lided y 'atoriana y de profesión artesano ,, .de estado civil 
23 
  

2 casado , domiciliado en la ciudad de Quito .Ve inte y 

    

  

25 ocho, - Ushiña Cuepaz “ugusto Bolívar , por sys propios 
2 
  

» derechos , de nacionalidad ecuatoriana , de profesión carpih 
  

yy" tero , de estado civil cesado , domiciliado en la ciudad de 
      y [| Uito.Veinte y Nueve. Várquez Jácome Reúl - 
  

 



  
19 

20 

21 

22 

26 

27 
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. y 
Teodomiro , por sus propios derechos , de nacionalidad ecua 
  

torisna , de profesión Mecánico *utomotriz , de estado civ1] 
  

  

ESTATUTOS. Árticulo Primero. DENOM] L
S
 

  

NACTON . Se constituye la Compañía Anón:ma denomineda Trans 
  AAA . Do o rc 

potres Guadalajara S.A., que se regirá por las disposiciones 
fl us 

de la Ley de Compañias., estos Estatutos y más Leyes del - 
  

Ecuador , que fueren pertinentes . Ártiíiculo 3e -- 
  

gundo. OBJETO * El objeto Social de la Compañia es la 
A 

| prestación en forma vermenente del servicio de transporte - 
  

Urbano : especial y/o selectivo de Pasajeros , en su domi- 
  

cilio y en aquellos lugeres que los competentes Organismos 
  

de Trénsito y Transporte Terrestre lo autorizaren , Actuar 
  

como agente , representante , mandataria o comisionista de 
  

otra empresa nacionales o extranjeras , adquirir participa 
  

ciones sociales , acciones o partes beneficiarias de otras 
  

. Compañlas que operen en actividades similares al objeto so- 
  

cial ¡jy,en o neral ejecutar .todo' tipo de acuerdos , con- 
  “o 

venios o contratos civiles , mercantiles o de cualquier -- 
  

otra naturaleza que sean afines a su objeto social y permi- 
  

tidos por las leyes ecuatorianas . - Articulo Ter 
  

yu
! cero. NACIONALIDAD: Y DOMICILIO . La Compañía Transporte 
  

Guadalajara S.A,es una Empresa de nacionalidad ecuatoriana y 
  

su domicilio principal es la ciudad de QUITO,Provincia de Pi 
fra 

y chincha,Podrá establecer sucursales, agencias,oficinas,deleg 
  

y
 ciones o representaciones en cualquier lugar de la Repúblic 
  

del Ecuedor o fuera de ella Articulo Cuarto 
        

  

  

casado , domiciliado en la ciudad de Quito . SEGUNDA]: 

TUE Eb 

PLAZO DE DURACION , - La Compañía tendrá un plazo de duracibn 
a, 

,



  

de treinta años , contados a partir de la fecha de inscrip- 
  

Ryiidif it ción en el Registro Mercantíl , plazo que podra CIO Sad 
  

o reducido mediante resolución de la Junta qen 
  

  

En 
PIRTTS 

nistas y previo el cumplimiento de los requisitos determina 
  

dos por la Ley . Artículo Quinto. - CAPITAN. 
  

ol 

El Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES CIEN - 
  
  

  

MIL SUCRES, dividido en quinientas diez acciones nomintativa 
  

  

y ordinaria de diez mil oheres cada Uunaznumeradas del cero 
L E   
  P == > 

cero uno al qui hrentos dbz, Inclusive» AL momento de la Cons- 
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8 

9 

Pm 10 
titución de la Compañía el Capital se encuentra Íntegramentg 
  

suscrito y pagado en un treinta por ciento en numerario . - 
  

12 
Las acciones son transferibles en la forma que determina la 
  

13 
Ley , pero los accionistas existentes tendrán derechos pref 
  

rentes de suscripción en proporción a sus acciones, en los 

  

casos de nuevas emisiones por aumento de capital , Este ca- 
  

pital podrá ser aumentado por resolución de la Junta General] 
  

de Accionistas previo el procedimiento determinado por la - 
  

Ley.-4 rticulo Sexto. - REGISTRO DE ACCIONES Y 
  

ACCIONISTAS.La Secretaría de la Compañía tendrá a su cargo > 
  

” 25 

26 

21 

28 

el Libro de Acciones y de Accionistas, .en el que se regis- 
  

trarán las entregas de los títulos provisionales y definiti- 
  

vos » Las transferencias de acciones, las anulaciones y los 
  

Eravamenes que pesen sobre las acciones emitidas por la Com> 
  

pañía . Artículo sép íimo . DE LA ESTRUCTURA 
  

ADMINISTRATIVA ». - La Compañía tendrá la siguiente estructura 
A 
  

administrativa:La Junta General de Accionistas,el Directoric 
  

el Presidente y el Gerente General.A rtícqul0'"0cta 
  

  

  

    

  
VO. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.La Junta General dq 
    
    

-_. 

u8



+ Accionistas,que la integran todos los socios de la Compañía, 

  

2 | es el Organo Superior de Gobierno de la Compañía ,y tíene - 
  

poder para resolver sobre todos los asuntos relacionados coh 
  

el funcionamiento,actividades y negocios de la misma, salvo 
  

  

los que la competencia este concedida en este Estatuto al DÍ 

rectorio o al Gerente General.A más de las establecidas en 
  

7 el artículo doscientos setentitres de la Ley de Compañías 1h 
  

s | Junta General de Accionistas tienen las siguientes estribucio 
  

nes:a)Conocer sobre la marcha de la Empresa ,recibiendo a-. 
  

10 nualmente los Estatutos de situación,con sus respectivas - 
  

cuentas , y los informes del Directorio , Gerente General y 
  

Comisarios , sobre los negocios de la Compañía; y dictar - 
  

las disposiciones correspondientes , si no existen el o los 
  

informes de los Comisarios , no se podrán aprobar el balan- 
14 + - 

ce ni el estado de pérdidas y ganancias ; b) Aprobar un pla 

  

  

anual de trabajo , que debe llevarse a la práctica por el - 
  

Directorio y el Gerente General , en base al proyecto que - 
  

para el efegto será presentado por el Directorio .c)Resplvey 
18 + 

a cerca de la distribución de utilidades y el establecimiento 

  

  

20 de fondos de reserva y aprobar el presupuesto anual.d)Resol- 
  

ver sobre asuntos de capital y de forma de pago de nuevas ad- 
21   

7 ciones.e) Acordar modificaciones a este estatuto , para lo 
  

23 que se requiere de por lo menos las dos terceras partes del 
  

capital social , y que haya sido convocada expresamente parg 
  24 

este efecto . f) Resolver sobre la transformación , la fusidn 
25L   

>; la escisión » la disolución y la liquidación de la Compañíal, 
  

y | Para lo que se necesita el pronunciamiento favorable de la 
      wayoría del capital social . - :, . imbrar , cuando correspor- 

28 o, 
  

  
  

¿
D
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"y 

U y 

da_a los miembros del Directorio , al Gerente General Nos 
  

  

Comisdhios fijar sus restribuciones NOTARIA LEG SERTA-   

      

  

Na 4 
: . PS e cause para ello. h)ordenar la remoción de cuela otro fun 

ctonfrio o empleado que , a criterio 28. LONA fo ROMAN Enjua 
  

ca den su ectividad a los intereses de la Compañia . i)Nom- 
  

Pr
at
o 

  br los liíquidadores , fijando su retribución y, cuando fueré 
  

del caso,fijar procedimiento para la liquidación , y consid 
  

rar| las cuentas de liguidación . ARTICULO . NOVENO . 
  

REUNIONES DE LA JUNTA ¿bas reuniones de la Junta General serán 
  

ordlinarias ,extraordinarias y universales , Las ordinarias 
  

son|equellas que se evectúan en el domicilio principal de 1 
    
Compñila , se reunirán por lo menos una vez al año ,dentro 

  
  

de lps tres primeros meses posteriores al cierre del ejerci 
  

cio dcorámico enial , previa convocatoria del Directorio , 
anger ar, 

con ol objeto de conocer el balance anual , estado de las - 
  

pérdidoes y ganancias con las cuentas del ejercicio,los in- 
  

formes|ael Directorio,presentado por el Presidente,el Geren 
  

te General y de los Comisarios , aprobar el plan de trabajo, 

  

y el pregupuesto anual ; elegir , cuando corresponda , el - 
  

directorio Gerente General y.Comisarios ;-y , cualquier - 
  

otro asuntk puntualizado en el orden del dia , constante en 
  

la convocathria «Las reuniones extraordinarias se efectuar án 
y 

e 
  

también en el domicilio principal de la Compañía , en cual- 
  

quier tiempo , por convocatoria del Directorio , bien sean 
E nm 

  

  

por su nropia determinación ,por pedido del Gerente Gereralj 
  

de los Comisarios o de los socios que representen el veinte 
  

-y Cinco por ciento del capitel socialzjo por convocatoria del 
    Superirtendente de Comañlas , cuando el Directorio no hubis   
  

  

vu?



  
22 

23 

24 

re ¿tendido esos pedidos , y en ellas de tratarán exclusiva- 
  

mente los asuntos puntualizados en la convocatoria.Las con- 
  + 

vocetorias a rec uiiones ordinarias o extreordinaries serán - 
  

formladas en uno de los diarios de meyor circulación de la 
  

ciudad de Quito por lo menos con ocho días de anticipación 
OO 

  

a la fecha propvesta para la reunión ,determinándose:lupgar, 
  

de la hora de la reunión y los asuntos que se va a tratar - 
  

' en elle . Las resoluciones de la Junta se tomarán por simpl >
 

  

pr A ora oc ur 

aa ” 

mayoria del capival social concurrente , salvo los casos - 

en que se señala una determinada mayoría , caso en el cual 
  

se sumaré al resultado que ha tenido , más los votos blan- 
  

cos y las abstenciones . Cada sección representa un voto . 
      

  

Las resoluciones de la Junta son obligatorias para todos - 
  

los accionistas . No se podrá alegar para no Scaterlas que 
  

no se estuvo presente o que se votó en contra . De acuerdo 
  

a la Ley , si se considera ilegal o impertinente una resolu 
  

ción , se podrá epelar ente la Superintendencia de Compañia 
  

para lo que seré necesario que apelen los accionistas que - 
  

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del - 
  

capital social . Las Juntas Universales , son ¿“quellas en - 
  

: 

las que se encuentra reunido la totalidad del capitel so- 
  

cial , y podrá reunirse en cualquier tiempo y en cualquier 

  = 

lugar del territorio nacional , para conocer y resolber todbs 
  

los asuntos cue unánimemente decidan tratar . El acta de - 
  

estas Juntas deben estar firmadas por todos los accionistas| 
  

Artículo Décimo. DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS. 
  

Les actas de les Juntas deben llever la fírma del Presiden- 
    te y la del Secretario.fuando la Junta es Universal, deberá     

U
l
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llevar la firma de todos los asistentes.Las ectes deberán ser 
  

L1evadal a.máguina y serán redectadas en idioma castellano |" 8 
  

en hosfs debidamente foliadeas en un OT ARA: ea 
     

  

  

    
  

  

ofecta, an todo caso,no se podrá hacer modific e S, 
AY 

V ázació inténac ¡PR CONZALÁ $ sin autorización de la Superintendencia PLMANY Cibs 

actdel podrán ser eprobadas por la Junta General de Accionis 

) 
tas,gn la misma sesión , y serán extendidas y firmedas hegt pre

] 

    los quince días posteriores a la Junta, Las actes deberán - 
  

contener por lo menos , lo siguienteia) El nombre o denomi- 
  

nación de la Compañía, -b)El lugar , fecha y hora de inicia- 
  

ciónlde la Junta . c) Los nombres y apellidos de las perso- 
  

t 
Cast 

nas que intervienen como Presidente y Secretario . d)Las - 
    transcripción del orden del día aprobado.e)La relación suma 
  

ría y| ordenada de las deliberaciones y la transcripción de 
  

las rdsoluciones . £) La proclamación de los resultados de 
  

las voftsciones con:la constancia del número de votos a favor 

  

en. contra , en blanco y abstenciones . - 8) la aprobación - 
  

del act en el caso de que se lo hiciera en la misma sesión 
  

nh) Las A del Presidente y el Secretario . En el caso 
  

de Juntos Universales , las firmas de todos los asistentes. 
  

Aarticblo Décimo Primero. DE LAS RE- 
  

PRESENTACION A LA JUNTA GENERAL . - A las reuniones de las 
  

  

Juntas Generales 'concurrirán los accionistas personalmente 4 

podrén hacerse representar por mandatarios en la forme que 
  

se haya reglamentedo . - 4rtiículo Décimo Se 
  

gundo. - DEL DIRECTORIO . El Directorio de la Compañía 
  

pue yq AAA mn 

estará integrado por un Presidente y dos: vocales con prela- 
      ción de elección y tendrá un Secretario elegido por el Direg- 
  

 



2 

20 

21 

22 

23 

?R   

Sorio de entre o fuera de sus miembros . El Secretario del 
  

Directorio también lo será de la Junta General.El Gerente -- 
  

Ceneral integrará el Directorio con voz informativa , Para 
  

ser Vocal del Directorio se requiere ser socio de la Compa- 
  

ñila,durarán dos años en sus funciones y tendrán sus respect 
  

vos suplentes,y vodrén ser reelegidos indefinidamente.Son 
  

funciones del Directorio las siguientes ; a) Dar las dispo- 
  

siciones que permitan elaborar el plan anual de trabajo y 
  

aceptar su redacción para presenterlo a la aprobación de la 
  

Junta General de Accionistas . b) Orientar la preparación 
  

del presupuesto anusl y aprobar su conformación para presen 
  

tarlo a consideración de la Junta General . c) Cuando se - 
  

estableciera su existencia , nombrar Gerentes y Subgerentes 
  

de Areas y Drectores Departamentales de entre los candida- 
  

tos que para el efecto presentare el Gerente . d) Aprobar - 
  

: + . . 

las contrateciones por los montos que se le fije en el pre- 
  

supuesto anual . e) Aceptar los balances , estados de pér- 
  

didas y ganancias , con las respectivas cuentas , para pre- 
  

sentarlos a la Junta General , previo el conocimiento de los 
  

Comisarios . 1) astablecer las normas y procedimientos que 
  

sirvan para, poner en práctica el plan y presupuesto anuales 
  

y lás disposiciones tomedas por 18 Junta Ceneral de Accionigs 
  

tas ,Y, £) Aprobar la apertura de Sucursales , Agencias y 
  

Oficinas y la concesión de delegaciones y representaciones ] 
  

siempre que sirvan para la instrumentación del plan anual da 
  

trabajo. Articulo Deéecimo Terc.ero.- 
  

DEL PRESIDENTE . - El Presidente de la Compeñla lo seré tam- 
- — 

    

    | bien de la Junta General de Accionistas y del Directorio , 
 



Ta 

| Y sus ¿esouctones son 3 8) Presidir las reuniones de la sd 

[ta cenffral y del Directorio . b) Tener "Y          

  

     

evresentación de 
7 

; Diregior.* ante la Junta General de Accionista aa 

  

  

nism internos de la Compeñía , Y , p internos compeñí c) Vel ran 
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/ 

supugsto anuales y las disposiciones de la Junta General de 

  

  

Acciénistas . d) Firmar con el Gerente General , los tÍtulod 
  

8 de lfs acciones y con el Secretario , las actas de las Jun=- 
  

tas feneral y las del Directorio . €) Firmar los nombramien 
  

tos el Gerente General , Vocales y Secretario . £? Subrogan 
A]   

al Ggrente General en casos de ausencia temporal ¡o hasta que 
A NIE ca   

se daisigne su reemplazo en caso de ausencia definitiva . -   
  

Artlículo Décimo Cuarto. DEL GERENTE - 
O   

     
   

+ El Gerente General es el representante legal ,ju 
  

dicial 55 y extrajudicial de la Compañía , y , es el responsá- 
> Josi mo PP 
  

  

ble se ha marcha administrativa de la Empresa , y tiene las 
  

siguientes atribuciones ; 8) Organizar y dirigir las depen- 
  

dencias daministretivas de la Compañia , de acuerdo al plan 
  

anual y alles resoluciones. de la Junta General de Accionistés 

  

y del Direktorio . - b) Nombrar al personal de trabajadores 
20   

y empleatos|de la Compañía ¡ton excepción de Gerentes ,Sub 
2   

22 gerente y Directores Departamentales , para nombramiento de 
  

2 estos Últimos presentará candidatos para que de entre ellos 
  

sean nombrados vor el Directorio . c) Preparar los proyectos 
24   

de los nvlenes y presupuestos anuales y de les programaciones 
25   

2 [ que fueren necesarias para presentarlas a consideración del 
  

“Direnterio . - €) Concurrir e las sesiones del Directorio - 
21 - 
      con voz informativa , y enelar de las resoluciones que consí 

28 
  

 



    

i
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19 

20 

21 

22 

23 

28 

XK , derare lesive: , ente la Yunte General de Accionistas,para 
  

+ 

lo cual puede pedir que el Directorio convoque a reunión de 
  

la Junta General ; o apelar ante la Superintendeéia de Com- 
  

pañles ; si no se díere dicha convocatoria . e) Firmar los 
  

contratos , convenios cheques y obligaciones de la Compañía) 
  

por los montos que se fije en el presupuesto anual , por su 
  

propia determins2ión o por los montos reservados al Directo 
  

rio o a la Junta General , cuando exista la autorización de 
  

estos prganismos de la Compañía .f) Presentar a la Junta - 
  

GeneraT , una memoria anual detalleda de las sctiviídades y 
  

situación de la Compañía . g2 Instrumentar las formas de - 
  

control y establecer log resultados de los balances , esta- 
  

doy de pérdidas y genencias y las cuentas pertinentes , que 
  

se elaboraren bejosus responsabilidad , - h) Dar acceso a - 
  

los Comisarios para que puedan cumplir sus funciones de su- 
3 

  

pervisión e información ; e 1) Firmar el. nombramiento del - 
  

«presidente , El Gerente durarán dos años en sus funciones y 
  

podrá ser reelegido indefinidamente . - Artáculo- 
  

Décimo Quinto. DE LOS COMISARIOS ., La Junta Ge 
  

neral nombraré dos Comisarios cuyas funciones serán de ins- 
  

pección y vigéncia del cumplimiento de les resoluciones -- 
  

y de la menera como se llevan todas las operaciones y libros, 
  

Y pera informer sobre la manera de ejecuterlos a la Junta Gené 
  

ral , los Comisarios podrán ser socios o no de la Compañía, 
  

durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos 1h 
  

definidamente . No podrán ser Comisarios los empleados de 1; Y
 

  

z . . - 

Compañia , si fueran designados como tales , cesarán automé+ 
    ticamente en sus funciones.Las Funciones,deberés y derechos    
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20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Bu 

de los Comisarios son los fijados en la Ley de Compañias y 
  

y” e > 

  

la sora de ejercerlos serán OS y regulados en el 

RegLafento General Articulo lA. LEGIMO SEXTA 

  

  

to los. SECRETARIO , - El .Director 

     
. Ñ . e 7 ; OMAN CH. rio que lo será tembien de la Junta General de Accionista 
  

y af Directorio . El Secretario qurará dos años en sus fun, 
  

ciores y podrá serreelegido indefinidamente » Pudiendo ser 
  

socios o no de la Compeñla , o miembro o no del Directorio | 
  

Sus [deberes y atribuciones son : a) Llevar las actas de lag] 
  

sesiones de la Junta General y , las del Directorio y sus - 
  

cridirlas con el Presidente . b) Dar fé de lo: que se haya 
    
resuflto en ellas ; c) Llevar el libro de Acciones y dAccio- 
  

  niesyas + y d) Las demás que se le asigneren . Articu 
  

lo Ppécimo Séptimo. DE LA DISOLUCION . La - 
  

Comex sa se disolverá por las causas y en la forma que se 
  

. 

aeterniao en la Ley de Compañles . Artículo De- 
  

ci m8 Octavo, DISPOSICONES GENERALES . La CompañÍ 
  

oxpecird un Reglamento General , que normará este Estatuto, 
  

con sujedción a la Ley de Compañias , para el funcionamien- 
  

to de está Sociedad . En cuanto a deberes y derechos de los 
  

accionistad y en general respecto a todo lo que no esté ex- 
  

presado en dgte Estatuto se entenderán incorporadas las dig 
  

posiciones de la Ley de Compañias y sus Reglamentos y demás 
  

Leyes vi tentes de la República del Ecuador en lo que fueren 
  

aplicables... Pare el aumento del capital , modificación de 
  

plazo de duración «de la Compañla,otras reformas de estatu- 
  

tos,y en generel para equello oue se requiera el cumnlimien 
    to de formalidades especiales,las resoluciones que tome la   
  

  

pa
 o)



  
20 

21 

22 

23 

28 

Junta General de Accionistas serán elevados a escritura pú 
  

blica debiéndose para el efecto otorgar una conia certifi- 
  

y 

cada de la parte correspondiente del acta en la que conste 
  

la respectiva resolución . Los Permisos de Operación que re 
  

ciba la Compañía , autorizados por el Consejo Nacional de 
  

Tránsito , no constituyen títulos de propiedad y por consi- 
  

gulente , no son suscepbibles de negocación . La reforma 
  

del oljeto sociswl , aumento o cambio de unidudegz , variu- 
  

ción del servicio y más actividades de tránsito y Transpor 
  

te terrestre lo efectuará la Compañia , previo informe favo 

  

ráable del Consejo Nacional de Tránsito . La Compañía en to 
er 

  

do lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestres, se 
  

someterá a la Ley de Tfansito Vigente y sus Reglamentos y 
cdi 

  

a las disposiciones que sobre esta materia dictaren los - 
  

Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y las respectik- 
  

vas Jefaturas Provinciales de Tránsito . Artículo - 
  

Décimo Noveno. LIQUIDACION. Para y 
  

la designación de liquidadores , se estará a lo dispuesto - 
  

por la Ley de Compaílas . TERCERA. SUZCR IPCION Y PA 
  

GO DEL CAPITAL SUSCRITO . - El Capital social ha sido ínte 
  

gramente suscrito y pagado por los socios en numerario en uh 

  

treinta por ciento de conformidad con o al siguiente detalle 
  

  

  

  

  

      ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL TOTAL 

PAGADO SUSCRITO 

Carrera Pazmiño Alberto 17/10.000 51.000 170.000 

Celin Burbano José 17/10.000 51.000 170.000 

Erezo Vinueza Josó | y 17/10.000 51,000 170.000 

Falcón Calarza 7ranklin ] 17/.0.000 51.000 170.000 
 



  

-9- 

Gallegos Gallegos Jorge 17/10.000 51.000, 170.000 
  

  

      
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

l , 

, Y cuento Tirira Manuel . 17/10UJ4RTE a, MO-SEXPR 

3] Guz án Peralta José 17/10.000 | 170.000 

Hefhera Cevallos Cristóbal 17/10.000. 51.000 o 
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or Sonata Román A rodera Ortiz José Felix 17/10.000 51.000 170.000 
E mé, le Suárez Luis Enrique 17/10.000 51.000 170.000 

x, | Mofillo Orbe Audelo 17/10.000 51.000 170.000 

¿ |. Orfoñez Cabrera Neri 17/10.000 51.000 170.000 

J|_Pafre Galarza Félix 17/10.000 51.000 170.000 

w L_Payón Guerra Jaime 17/10.000 51.000 170.000 

O Pefa Cercía Eligorio 17/10.000 51.000 170.000 

ó Pia pevilia Efren 17/10.000 51.000 170.000 

¿| _Pueftate Pérez Wilson 17/10.000 51.000 170.000 

. Puejate Pérez Fausto 17/10.000 51.000 170.000 

: y : Robles Erazo Napo Oswaldo 17/10.000 51.000, 170.000 

- x Romexo Vasco Fausto 17/10.000 51.000 170.000 

. - Romerp Sénchez Wilson 17/10.000 51.000 170.000 
17 
K Salina Montoyu José / 17/10.000 51.000 170.000 

; Suarez Portillo Luis 17/10.000 51.000 170,000 

: Tirira dre Clever 17/10.000 51.000 170.000 
0 

, Tirire ompe Arnulfo 17/10,000 51.000. 170.000 

Z Tirira Orbe “ilberto 17/10.000 51.000 170.000 

A | Tirira Orbe Hernán :354/10.000 102.000 340.000 

A -Ushiñs Guapéáz Augusto 17/10.000 51.000 170.000 

” y Vásquez Jácome Raúl Y 17/10.000 51.000 170.000 
25 

26 

21 

28 

  

TOTAL 1.530.000 5.100.000 
  

El saldo del cepital suscrito será nagodo por los socios - 
    dentro del vlezo mbfimo de dos años , contados a nertir de   
  y 

  

11



    19 

20 

21 

22 

23 

la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 
  

Registro Mercantil . - CUARTA, - DECLARACIONES ESPECIA 
  

LES ; a) Los otorgantes-eautorízan a los señores Luis Enrique 
  

Mejla Suárez y Hernán Ramiro Tirira Orbe , para que realicen 
  

todos los actos necesarios y comparezcan ante las autorida- 
  

des respectivas., a fin.de obtener la aprobación y perfecoio 
  

namiento de la Constitución de la Sociedad , € informará - 
  

de sus -.gestiones a la Primera Junta General de Accionistas + 
  

b) Por el capital pagado de acuerdo al detalle que consta - 
  

en la cláusula anterior , se adjunta el certificado de depó- 
  

sito bancario en la cuenta " Integración de Capital * para 
  

que se agregue como parte integrante de esta escritura , - 
  

QUINTA. - DOCUMENTOS HABILITANTES . - Se agrega como 
  

. . Y : 

documentos habilitantes -los siguientes 2: a) Certificeción de 
  

apertura de cuenta de Integración de Capital otorgado por el 
  

Banco . Usted , señor Noterío , se servirá agregarlas demás 
  

cléusutas de estilo pera la plena velidez de este instrumen- 
  

to. "(HASTA AQUI LA MINUTA). - Los 
  

señores comparecientes ratifican la minuta ¡inserta , - 
  

la misma que +.se halla firmada por el señor doctor - 
  

Edger «Gonzalo «Castillo ., Abogado con matrícula profe- 
  

sional número tres mil seiscientos veinte y seis del - 
  

Colegio de dbogados de Quito . - Para el otorgamiento de 
  

la presente escritura., se observaron los preceptos - 
  

legales del caso,y, leida que les fue a los comparecientes 
  

vor mi el Noterio , en unidad de acto, se ratifican 
  

y para constenci firmen ¿Junto conmigo . De todo lo que 
        doy fé ,asÍ como de que los comparecientes me presenteron sup 
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y cédulfs de ciudadania ,- 
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- BANCO DE GUAYAQUIL Po 
CABLES:BANCO 4 GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3160 BANCO 

“Muito. adistbre 21 de 174 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificam¿s que hemos recibido en Cuenta de Integración de Cabital 

a notre de la compañia en formación la Cual se denominará *" TRANS- 
PORTES GUADALAJARA S.A." por aan valor de 3%. 1 330,000.00 — CUIN 

MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL 00/1000 SUCRES) que han sido depo- 

sitados a nombre de las personas que a continuación $e indicar 

CARRERA FAZRAIAC ALBERTO E. $14.000, 00 

CELÍN RURGANO JOSE 21,000,000 

ERAZO VIMNUEZA JOSE Do 34.000,00 

FALCON GALAREA FRANMELION 41.000,00. 

GALLEGOS GALLEGOS CORGE 3d, 000, 00 

GUERRA TIRIRA MANUEL 51,000,000 

GUZARAN FERALTA JOSE 41.000,00 
HERRERA CEVALAOS CRISTOBAL $14,000, 00 
PRARRA ORTIZ 41.000,00 

MEJIA SUAREZ 41.000,00 

MORILLO ORBE ADELO 4.000,00 

ORDONEZ CABRERA. NELY . 51.000,00 

FARRÁA GALARZA FELIX 51.000, 01 

FAVON GUERRA JAÍME 51.000,00 
FERÁ GAREIÁ RIE “1.000,00 
FITA SEVILLA EFRÉN 51.000, £6 

PUETATE PEREZ WILSON 3d Q00 y 00 

FUETATE FEREZ FAUSTO . gag 1.000,00 

ROBLES ERAZO Nara grato 21.000,00 

ROMERO VazCO FAUSTO * 21,000.00 

ROMERO SANCHEZ WILSCd Sud. OOO, OO 

SALIMAS MONTOYA JUBE ——. 3 LODO, OO 

SUAREZ FORTILLA LUIS. - 21.000,00 
TIFRIRA GREE CLEWER Si1.000, 00 

TIRIRA DREE SRMOLEC 44.000, 00 

TIRIRA 0OREE HERNAN 102%. 000, 00 

RE GILBERTO 51.000,00 
USHINA. GUAFAZ AUGUSTO 2d, OO, 00 

VASQuez JACIOME RAUL. 214.000, 00 

. 

mn 

TIRIRA OR DE    

  

Caral 54. ? 10 ONO, 00 

103 
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  El valor correspondiente a este certiticado +*erá puesto en cuenta 

a disposición de los administradores de la mueva Compañía una vez 

que ésta haya quedado debida Y legalmente constituida y luego de 

que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos] y 
comunicación 6 certificado dirigalido y conferida por el Ministerio 

correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado Su 

trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en 
Cuenta de Integración de Capital. 

      

Si de referida Compañia na dlegaráa € cometituiree, el depósito 

efectuado en la cuenta especial de Integración de Capital , sera 

reintegrado alo .10s) depositante (sy en Cuenta, previa a la 

devolución del Original de este certificado. 

  

Atentanen Ye 

  

ING. Ne RUIZ JARAMILLO FIRMA: 

VICEPRESIDENTE DE FIMANZAS Coi 

MOL TIEANCO Ek. 

    

Se otorgó ante mí y en fé de ¿llo 

confiero esta pereera COPIA CERTIFICADA, firma a y 

sellada en Quito, a veinte y dos de noviembre de mil 

novertentos noventa y cuatro.- 
TAS 

ROTARIA Decio SERA 

  

PR GONZATH ROMAN CH-NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

NOMBRES COPA E TOS . 

   

1023-33 
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yoo st 
ZOVW :; Dando cumplimiento a lo ordenado por la an 

intendencia de Compañías » en su Resolución número 95. 

1.1.1 0855 >) dictada el 9 de marzo de 1995.» tome nota - 

al margen de la escritura pútlica de Constitución de la -- 

Compañía TRANSPORTES GUADALAJARA S.A.) otorgada ante mí - 
el 21 de noviemtre de 1994., con la aprotación hecha por 

dicha Superintendencia . Quito » a diez de marzo de mil - 

novecientos noventa y cinco . EL NOTARIO , 

ST 
Dr Gonzalo Román Chacón. 
Votario Décimo Sexto, 

siria ViLImo SEXTA 

» 

7 CAN?ALO ROMAN CH.
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